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C O M F O S T E L A N O, 

S Á B A D O 9 D E M A R Z O D E l 8 l T , 

CORTES. 

Día 27 de Dic¡embre.-=La. Junta suprema de censura hizo 
algunas propuestas de individuos para varias Juntas provin
ciales. Fueron aprobadas. 

L a comisión de Justicia presentó un informe sobre una 
consuita del Ministro de ia Guerra acerca de algunas d u 
das relativas á las funciones que por razón del Poder j u -
diciario competián al supremo Consejo de la Guerra en quan-
ío á coiisultas &c . que antes hacia ai- Rey: el Sr, Argüeües 
dizo, que la comisión con arregio á las ordenanzas, y al 
modo de consultas del Consejo, propusiese la materia en 
términos de discusión. Después de un ligero debate nada 
se resolvió. 

L a misma comisión sobre el recurso del cura de H i u -
chiapal ( en el Vireynato de México) es de sentir que las Cor
tes por medio del Consejo de Regencia pidan informe al t r i 
bunal correspondiente. se desechó el informe, y se aprpbó la 
proposición del Sr. Valiente, reducida á que esta parte use 
de su derecho en el t r ibunal competente. 

E l Sr. Presidente d i x o , que para evitar la pérdida de tiem
po , no se debían presentar al Congreso recursos que no es-
tubiesen documentados. En seguida cont inuó la discusión so
bre el reglamento de la Regencia. El Sr. Huerta peroró acer
ca de los graves perjuicios que traia la arbitrariedad que r e i 
naba en las secretarías del Despacho: j^Uxo, que los minis 
tros tomando el nombre del Rey , sin noticia del Consejo de 
Regencia, decretaban lo que íes pa rec í a , sin estar sugetos á 
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rfsponsab'ináacl- Para precaver taíes íacodvenieat.es- leyó, una me
moria en que decia que las minutas, para que no se extra
viasen, debían quedar originales en los expedientes, firmadas 
del Regente úl t imo para el turno de Presidente , y del m i 
nistro, cuya responsabilidad se afianzaba de este modo,. Se de-
xó la discusión de este punto para mañana . A propuesta del 
Sr. Valiente se añad ió al reglamento "que Ja notificación per
sonal se hag â (como, está, mandad^)) á .'as Cortes , y no al 
Consejo de Regencia/-51 Se Jevantó le sesión públ ica. 

N O T I C I A S . 

Tarragona i 3' de Enero. 

Recapitulación de congetaras sobre un pronto rompimiento entre 
Francia -y Rusia. 

Las intrigas de Bonaparte han puesto por heredero1 deí 
trono de Suecia á Mamieur B^rnardotr-e; proceder que debe 
exasperar al autócrata ruso, quien estaba en favor de otro. 

Las sospechas nada inyerosimües del restableeimienro del 
reyno de P e l o n í a , que no podrá meaos de recaer en un fa 
vorito del corso, deben poner de mal humor á Alexandro al 
considerar ei riesgo que le amenaza. 

Las puntadilias.sueitas y como resvaJadizas que refieren fos 
periódicos galo hispano-batavo-l ielveí ico- iralkvO-íudescos sobre el 
retiro á la vida privada del rey de Prusia, y recuerdo so
bre Berthier para ocupar aquel t rono, no pueden ser carame
los para el amo (.6 mas bien el subdito) de Romanzowi 

Alexarjdro ha d-ado, órdenes para fortjficac á Kiga por 
tierra. Los. turcos no han de llegar allí. 

Quince mi l rusos que iban á T u r q u í a han tenido con
traorden. ¿Pues á donde van? 

Alexandro ha enviado tropas hácía Livonia. y Gurlandía. 
Tampoco por allí le a tacarán los turcos. 

Las cartas de Petersburgo del, 31 de Agosto: anuncia-; 
ban mudanza de minis ter ioj . y si; esto, se verifica, ciertos sor^ 
los toros. 
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Los periódicos gab-Scc. -dicen que sus tropas en 
án hasta 50® h o m b r e s y . -otros 
si de' Alemania. Para apoderarse ae az 
> no se necesitan rooi) soldados, 
smos repiten,; sin ¡saibea? | 
30^) rusos > ea¡ GallHizia^ 
también en eiios que se 
;ia- y Austria y en él' s 

quaiuo ha perdido.: Esto' di 
sacrones serán a costa'-ue iius 
todos los puertos pru-viatios "i 

tcopas francesas. Los p r ó x ^ p j s á Cur íand ia ex t rañan que 
vayan tantos. i 

Los ecos del corso repiten que hay negociaciones de paz 
cutre T u r q u í a y Rusia, El • capricho de esta no puede- ce
der sino por evitar riesgos urgentes, que no tiene con ios 
Hircos. 

De 6® holandeses que venias á morir á E s p a ñ a , 3500 
lian tenido orden de disponerse para ir á otra carnicería. 

Diez rail bávaros debian venir a sufrir la misma suerte, 
y han recibido contraorden. 

Bonaparte quiere introducir tropas en Dinamarca; y 
Alexandro no puede menos de conocer en esta conducta 
u-ua política opuesta á sus intereses. 

Bonaparte ha abandonado su plan de viage á Holanda 
y el 18 de Setiembre se esperaba en Dusseldorf, en W e s t -
falia, {Continuará^) 

Cádiz 6 de Fehreró. 

Carta d i r imía al Redactor del Diario mercantil. 

Señor Redactor.—Con fecha de 24 del mes anterior me 
dice uno • de' ios- xefes q-ue srrven en el 5.0 exército: " M i 
«estimado amigo: mur ió , ayer nuestro- Marques con generaf 
«semimiento. ¡Si amigo! Romana no existe y a ; y aunque 
«una fuerte p u l m o n í a - d i c e n ie ha quitado la vida , puedo a-
»segurar 4 V . qu& pacos momeaíos- antes de su enfermedad 
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«él mismo me á i x o en el Cartaxo que el detractor D 
5)le tenia acabado " 

L a unión debe ser el antemural de nuestra independen
c ia ; pero por desgracia hay entre nosotros sugetos cuya plu
ma con éxito mas feliz que las armas y tramas de Napo
león nos haga conocer los incalculables males que nacen de 
la discordia. E l Marques de la Romana que con rostro se
reno superó quantos remes le sobrevinieron después de nues
tra gloriosa revolución, no pudo resistir el mortal veneno 
de la calumnia: su alma grande era sensible y pundonorosa^" 
estas calidades, desconocidas á otros, le conduxeron al se
pulcro, que será eternamente r | ^ d o por las lágr imas de sus 
soldados, de los pueblos que le daban el nombre de padre 
y. de toda la Nación . 

E l General en xefe de un esérci to capaz de salvar ó 
perder la Patr ia , es una persona sagrada. E l ciudadano ze-
loso está obligado á comunicar sigilosamente al Gobierno sus 
faltan ó delitos, y este á dar ascenso á la de lac ión , p ro
curando enterarse brevemente y , con la circunspección que 
exige' la gravedad del asunto de lo cierto ó incierto: en el 
primer caso sepárele al momento . del mando, y castigúele 
con arreglo á la l ey ; y en el segundo haga ver al delator, 
sin descubrirle, que ha sido infundada su queja, á fin de 
que ignorando que el Gobierno pract icó las debidas diligen
cias, y viendo que el acusado cont inúa en su encargo, no 
use del sagrado derecho d^ la libertad de la imprenta, que 
sin duda no lo hará si sus intereses son sanos; y de lo 
contrario el Gobierno dará inmediatamente un testimonio de 
su rect i tud, publicando Jo actuado sobre el particular. Puede 
muy bien isuceder que baxo diferentes principios asalariados 
franceses mancillen la opinión de los mas dignos ciudadanos 
que por esta circunstancia serán los mas temibles al tirano, 
que conseguirá por medio del descrédito del vulgo privarnos 
de sus importantes servicios. Cádiz z de Febrero de I8II .=3 
B. L . M . á V . = A . L » 
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